
 
En vísperas del “Día de la Cultura Afroperuana” 

DEFENSOR DEL PUEBLO DESTACÓ LEGADO DE AFROPERUANOS EN LA 
HISTORIA Y EXIGIÓ LUCHAR CONTRA TODA FORMA DE RACISMO Y 

DISCRIMINACIÓN 
Nota de Prensa Nº105/OCII/DP/2014 

 Esta entidad recibió entre enero del 2011 y marzo del 2014, 160 quejas por 
discriminación. 

 Los escenarios más frecuentes son los centros educativos y laborales. 
 

En vísperas de celebrarse el “Día de la Cultura Afroperuana” el Defensor del Pueblo 
(e), Eduardo Vega Luna, señaló hoy la necesidad de conocer y valorar los aportes de la 
población afroperuana y de sus principales exponentes, como una forma de afirmar la 
identidad pluricultural y multiétnica de nuestro país. 
 
Durante la inauguración del Foro denominado “Estereotipos y racismo. Una reflexión 
necesaria”, el funcionario lamentó que, “entre enero del 2011 y marzo del 2014, esta 
entidad haya recibido 160 quejas por discriminación que ocurren con mayor frecuencia en 
el ámbito educativo (35.6%), trabajo (26.3%), entidades públicas (25.6%), en 
establecimientos abiertos al público como restaurantes, discotecas o centros comerciales 
(8.8%) y salud (3.8%); manteniéndose la raza e identidad étnica, como uno de los principales 
y permanentes motivos prohibidos. 
 
La jornada, desarrollada en las instalaciones de la Defensoría del Pueblo, contó con la 
participación de Eduardo Adrianzén, escritor de teatro y televisión, Rafael Santa Cruz, 
Director Artístico, y Delia Zamudio, Activista afroperuana. 
 
Más adelante Vega señaló que, si bien todavía somos testigos de estas prácticas resultan 
frecuentes y cotidianas en nuestras relaciones diarias; no es menos cierto que el rechazo 
que generan ha ido en aumento en la población, especialmente en los jóvenes que a 
través de diversas manifestaciones censuran estos actos en sus ámbitos y espacios de 
interrelación. 
 
Cabe recordar que el Estado ha reconocido que la situación de desigualdad y exclusión 
en la que se encuentran requiere ser atendida con prioridad. Los últimos datos 
estadísticos oficiales con los que contamos de la Encuesta Nacional Continua (ENCO) del 
2006, revela que este grupo exhibe menor participación y logros en el sistema educativo 
en general: el 6,2% accede a la universidad y solo el 2% logra culminar dichos estudios; 
en salud un alto porcentaje (70%) pese a padecer de alguna enfermedad no acudió a un 
centro de salud. 
 
En otro pasaje de su intervención, Vega hizo algunas reflexiones sobre el importante rol 
de los medios de comunicación frente a la problemática de la discriminación y el racismo, 
a fin de evitar la difusión de contenidos y un lenguaje que refuerce estereotipos y 
prejuicios hacia determinados colectivos.  
 
“Esta labor se encamina en las acciones de prevención en la que todos debemos asumir 
una responsabilidad con la finalidad de erradicación de prácticas racistas en nuestro 
país”, acotó el representante de la Defensoría del Pueblo. 

  Lima, 3 de junio de 2014. 
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